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PODER EJECUTIVO 
ROBBBiíacióiry JnsirzciA—Acuerdos emitidos 

del P  al 25 de agosto-de Í919.
AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

Deereto número 136

EL GON-ORESO N AC IO  XAL,

Considerando: que la Cámara de Co
merció de esta capital tiene e! propósito 
de establecer en esta ciudad un Asilo de 
Indigentes, para lo -cual tiene destinada 
ja suma de die  ̂mi! pesos oro, y cuenta 
además, y con la cooperación de la mis
ma,

35EC-se:ta :
Artículo Gravear con el sobre i - 

puesto de cinco centavos p lata por qu in
tal, las mercaderías que se im porten por 
la Aduana de Am apala  para la fundación 
y para el sostenim iento de d icho asilo.

Art. 2<l~Ei Administrador de la 
Aduana de Amapala, pondrá- a la dispo
sición de la Cañara de Comercio, men
sa aimen te, ios fondos que causare el 
sobreímpuesto indicado para que los in
vierta en objeto ya laeneionado.

Art 3®—La Cámara de Comercio lle
vará ana contabilidad especial de los 
fondos que administre y rendirá cuentas 
en ia forma que determina la ley ante el 
Tribunal respectivo.

Art. 4Q—Este decreto comenzará a 
regir desde el primero de mayo próximo.

Dado én Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los siete días del mes de 
marzo de mil novecientos diez y nueve-

P ed r o  A - M e d a l , 
Více-Presidente.

A ntonio Bermúdez M., J. A. R iv a s , 
Secretario. Secretario.

Ai Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 28 de abril de 1919.
F . B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
chode Gobernación y Justicia,

A. So'ñano.

Decreto número 137 

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo único.—Aprobar en ios si
guientes términos la contrata que dice: 
—«Tegucigalpa, 31 de marzo de 1919.— 
Vista la solicitud que, con fecha 18 de 
junio de 1918, pre.sentó al Poder Ejecu
tivo el Lie don José María Casco, en su 
carácter de apoderado General del señor 
Jamen Q. Ooleman, mayor de edad, sol 
tero, empresario y vecino de San Pedro 
Sala, contraída a pedir se otorgue a su 
representado algunos derechos y fran- 
auieias para et servicio de navegación 
que tiene establecido en los ríos Ulúa y 
ChametecÓn y en la Laguna de Alvara
do.—Oído el dictamen de) Fiscal General 
de Hacienda; y,—Considerando: que es 
un dlfiber del Estado proteger las empre
sas beneficiosas al país; por tanto, el 
Presidente,—Acuerda:—Primero. Con
ceder al señor Coleman, por el término 
de diez años, contados desde la fecha 
de 1a aprobación de este acuerdo por el 
Congreso Nacional, la introducción libre 
de todo derecho e impuessto fiscal y  mu
nicipal, establecido o que en lo sucesivo 
se establezca, con excepción del grava
men de peaje y del impuesto de sanidad, 
de ios artículos siguientes: embarca
ciones para ríos, motores y demás ma
quinarias para las barcas, gasolina, acei
te. r<̂ >pas, clavos, grasa, madera, dinami
ta y las herramientas y útiles que se re 
quieran para mantener en buen pie la 
navegación. Siempre que el señor Co
leman tenga que introducir los artículos 
anteriores, enviará al Ministerio de Fo
mento una lista pormenorizada de ellos, 
y i a Secretaría en referencia, previos 
examen y calificaeión, determinará si di 
chos efectos son apropiados al objeto, y 
en ese caso hará la excitativa correspon
diente al Ministerio jie Hacienda para la 
libre introducción. Los efectos que in
troduzca el señor Coleman serán para el 
uso exclusivo de la empresa, y si enaje
naren alguno o algunos de ellos, o los 
aplicaren a otros usos, la Secretaría de 
Hacienda exigirá el reintegro de los co
rrespondientes derechos, sin perjuicio 
de deducirle las responsabilidades con*

siguientes, de acuerdo con las leyes dé- 
país.—Segundo. El Gobierno otorga,, 
asimismo, al señor Coleman, el derecha 
de establecer libremente y para uso de 
la empresa, una línea telefónica que 
conecte su oficina principal con el lugar 
de Campana, sujetándose a las prescrip* 
dones de las leyes del Ramo, El uso de 
dicha línea será exclusív® para el Go
bierno en tiempo de guerra o de altera
ción del orden público y por todo el tiem
po de su duración, pudiendo usarla tam
bién en tiempo de paz, para asuntos ofi
ciales, por el término de esta concesión; 
—Tercero También se faculta al peti
cionario para que construya muelles pa
ra el embarque y desembarque a ambos- 
lados de los ríos Chamelecóa y Ulúa, 
Tales obras no podrán impedir la nave
gación, dragado y limpieza de dichos 
ríos, y siempre que tuviese que cons
truir algún muelle, deberá, pasar el pla
no respectivo al Ministerio de Fomenta 
para su aprobación, sin lo cual la obra 
no podrá llevarse a cabo.—Cuarto. La- 
tarifa para pasajeros y fletes y la que sa 
establezca para si embarque y desem
barque en los muelles, se fijará tomando 
en cuenta la clase de servicio que se 
presta y el costo de las obras. La pri
mera deberá presentarse para su apro
bación a! Ministerio de Hacienda, tres 
meses después de aprobado este acuerdo- 
por el Congreso Nacional, y la segunda 
en igual tiempo después de establecido 
el servicio. En una y  otra podrá dicha 
Secretaría hacer las reformas que esti
me justas, oyendo al señor Coleman o a 
sn representante legal.—Quinto. . El so
licitante queda obligado a transportar 
gratis en sus embarcaciones, conforme 
al itinerario que se fije, el correo nacio
nal que haya de ser conducido por la vía 
de referencia, los empleados públicos 
que vi.*jen en comisión oficial, y, además, 
las tropas del Gobierno. En este casô  
se le dará aviso con veinticuatro horas  ̂
de anticipación por lo menos. También 
queda obligado a prestar otros servicios 
que el Gobierno solicite de él, que sean 
compatibles con la naturaleza de la em
presa y pueda hacerlos efectivos.— Sex
to. Queda también obligado el soliei—
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tiDle a pcnnleíif fie preferencia en ei ser 
vicio de la pir preísa a operarios hondu* 
retios, y »o amento" en el caso de que la

fortuito o de fuerza mayor. íps sucesos 
ocurridos fuera de Honduras.—Décimo 
primero. Que del presente acuerdo se

majErutud de ella sea tal que lo.̂ » brazos j dé cuenta al ConjEreso Nacional para los 
nacionales no satisfaffan las necesidades j efectos correspondientes.-Comuniqúese, 
de la misma, podrá ocupar a operarios i —Bertrand. -E l Secretario de Estado 
extranjeros, con excepción de chinos, i  en el Despacho de Fomento, Obras Pú-
colfes y nebros; pera el Gobierno caliti 
cará previamente la necesidad que haya 
de ocurrir a este último caso. Los em 
pleados y operarios matriculados mien
tras permanezcan al servicio de la em 
presa, estarán exentos de cargos conce
jiles, como también de ejercicios doctri
nales y servicios militares en tiempo de 
paz. siempre que presenten constancia 
de haber hecho su servicio de guarnición 
por lo menos una vez, (,e conformidad 
con el Reglamento militar.—Séptimo. El 
señor Coleman, sus sucesores o causaba- 
bientes, aun cuando todos o algunos fue
sen' extranjeros, estarán sujetos a la ju
risdicción de ios Tribunales de la Repú 
blica, en todos los negocios cuya causa 
y acción tengan lugar dentro dei territo
rio del país, y nunca podrán alegar res
pecto de esta concesión y de los asuntos 
relacionados con ella, derecho alguno de 
extranjería bajo cua’quier forma que sea 
y sólo tendrán lo'« derechos y medios de 
hacerlos valer que las leyes de la Repú
blica conceden a loa hondurenos; no pu
diendo por consiguiente, tener ingeren
cia alguna en dichos asuntos, los agen
tes consulares y los diplomáticos extran
jeros. Es entendido que queda expresa 
mente renunciada toda acción o reclamo 
por la vía diplomática, cualquiera que 
fuere el motivo en que pudiera fundarse. 
Octavo. El spfior C’oleman, sa.s suceso
res o causababientes podrán transferir 
los derechos que por este «cuerdo se les 
concede, a cualquier persona o compañía 
con el previo consentimiento del Gobier
no; pero en ningún caso a Gobierno o 
corporaciones de derecho público extraa 
jaro —Noveno. Las diferencias o dudas 
que ocurran entre el solicitante y el Go 
bieroo, serán sometidos a un tribunal de 
MDigables componedores, nombrados uno 
por cada parte, los que en caso de dis-

blicas y Agricultura,-Manuel 8. Lóptz».
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, a lo.s siete días del mes de 
abril de mil novecientos diez y nueve.

P edro A. Me d a l ,
V Ice-Presidente.

A n t o n io  B e r m é d e z  M., J. A . R iv a s , 
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 24 de abril de 1919.
F, B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuei .S. Lópex.

centavo>. valor de iíts p anillas pagadM 
en julio último por el AdmioiatraáM’ da 
Rentas del departamento de Copé», para 
sostenimiento de los reos del Preaidioie 
Santa Rosa. Esta erogación ae iapata 
rá a la Partida 9 ,̂ Capítulo Xll. Baao 
de Gobernación del Presupuesto reapee- 
ti vo. —Comuniqúese.

BEBTBaKD

El Secretario de Estado en el Despe
cho de Gobernación y Justicie,

Salvador Jfmkrt,

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, de agosto de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar a Adolfo Castillo C. y Sara 
Bustillo, vecinos de San Francisco, de
partamento de Atlántida, la  publicación 
de edictos para contraer matrimonio 
civil; previo pago de diez pesos en la 
Aduana de La Ceiba.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Salvador Agrñrre^

Se dispensa la publicación de anos

Tegucigalpa. 1® de agosto d« Utf. 
El Presidente

acuerda:
Dispensar a Basilio Td. Corty y Ihrla 

Enriqueta Hártling, vecinos ds SPlaai' 
pital, la publicación de edictos {MUS OM* 
traer matrimonio civil; previo psfO di 
cinco pesos en la AdmiDistrsdds di 
Rentas del departamento.-Gomsofqssii.

Bektraitd.
£1 Secretario de Estado es el Desps 

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Agnírre.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1919.
El Presidente

ACUERDA:

, Dispensar a José Ignacio Aguirre y
CordiH podmn designar un tercero. El i oávila. vecinos de esU capiUI,
Tribunal ae reunirá en esta capital, die-1 p„b)¡eaeión de edictos para contraer
tará su sentencia dentro de tres meses. I matrimonio civil; previo paKO de cinco 
contados desde su primera reunión, y e l ; ,,  Administración de Rentas del
fsllo que d.cte no «dm itirá recurso alfra-; jepartamento,-Comuniqúese, 
no. 9 i una d « las partes se negare a ; B e r t r a n d

nombrar el 8migHbie componedor, lo ha i j  t- . j  i
, , ,  se .  , a .a i J El Secretario detestado enelDespa-rá el Juez lu de Letras de lo Civil de es -, , , ^  , .. t a.* -

te deparlH iaeiAo. h petición de la parte Sal Ag '

Se autoriza el gasto de t

IV de agosto de 1Q19.

cootrariu— Décimo. .Serán motivos dej 
caducidad.—a) El tntticar directa y es- ' 
peciitlmente con los artículos cuya libre! 
iutruducción se otorga; y . - b )  El no¡ Tegucigalpa, 
cumplir cor las obligaciones consigna- ’ El Presidente 
das en eete acuerdo, salvo fuerza mayor a c u e r iia :
D caso fortuito debidamenle comproba-  ̂ Autorizar el gasto de (749.75) setecieo- 

No ■« conaideraráo como casos i toa eaareata y coeve peaos setealiciaoo

Se manda pagar la suma de I  40 01

Tegucigalpa, 10 de agosto de 19W.
El Presidente

a c u e r p a :

Que por la Aduana de Amapala ss 
paguen al Director de Policía (| 40 00) 
cuarenta pesos, valor que inveittri ta 
una tienda de campaña queneossltapifs 
servicio del cuerpo de so mando; impt” 
tándose el gasto a la Partida 1*. OapAa- 
lo X V II, Ramo de Gobernación dd Pre
supuesto vigente.—Comunlqueae.

BswnuiTD.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Águirr*,

Se prorrogan los efectos de un acaeré» f m 
nombran dos e«:rlbieatM y uo

Tegucigalpa, 10 de agosto da 1U9.
El Presidente

acuerda:
10—Prorrogar por seis messt,O0Rlldai 

desde esta fecha, el amierdo da M  di 
febrero del corriente año, por al potlci 
nombró escribiente extraordinaiioda li 
Estadística Nacional «  don José V*kMli 
Cerna, quien devengará igual fistMi^a 
la que ha estado devengando.

2Q—Nombrar escrihientasextnMVÉÉif 
rioa de la misma oúcina, en saaittaMiiadi 
don Eduardo Fernández, que laeiaeiA i  
de don Juan Ramón Reina, qaa aaaaMt* 
tó. a loa señores Eduardo Pigaataa f  
Antonio Argefial. reapectivaamda, i lr  
diendo las gracias al señor 
por loa servicios prestadoa. 
bradoa daveogarin igual cantidad a l i
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Acreoirft^D stis antecesores, y sn 
Doebramiento darará seis meses, conta- 
*16 desde esta lecha, en qae han empeza 
do a ejercer saa foncioDes.

30—Jíombrar portero de la iniama 
oddaet eo aasti tac i 6d de don Carlos A. 
Fioeeeea. qee renanció, a don José Angel 
Vddeqees, rindiendo las gracias al señor 
Fonaeca por loa servicioe prestados. — 
Ooaanfqneae.

B e r t r á n D
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

da Gobernación y Josticia,
Salv x̂fhtT Aguirr*'.

Se autorfsa el gasto de d 2̂0 2.»

Tegucigalpa, 2 de agosto de 191Q.
El Presidente

a c u e r d a ;

Antorízar el gasto de ($ 820.25) ocho- 
ótotoe veinte pesos veinticinco centa
vos, valor de las planillas pagadas en ju* 
lío último porel Administrador de Rentas 
de La Paz, para sostenimiento de los reos 
del presidio de aquella plaza y la de Mar
éala. E^ta erofraeión se imputará a la 
Partida 9̂ , Capítulo X II. Ramo de Go
bernación, del Presupuesto respectivo.— 
Comuniqúese.

B k r t r a ND.

El Secretario de Estado en el Despa 
cbode Gobernación y Justicia,

S.ilviuhtr Aguirre.

Se nombra un Gobernador Poiftloo

Tegncigalpa, 2 de agosto de 1919. 
Teniendo que pasar a otro puesto de 

la Administración Pública el sefior don 
Henigno Estrada, que desempeñaba el 
cargo de Gobernador Político del depar
tamento de Gracias, e) Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar para el desempeño del mía- 

so  cargo at Tenientecoronel don Miguel 
Moraaán F, M. —Comuniqúese.

Bk k t r a Nd ..

Bl Secretario de Estado en el Deapa- 
dio de Gkibernación y  J ustícia.

Salvador Aguirre.

Se manda pagar la suma de t D^.4H

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1019.
Bl Freeidente

ACUEHDA:

Qee por la (.'ajs Naoionat ae entregue 
al Mayordomo de Palacio, don Juan Ló- 
pea, pera que éí ae **ncargae de hacer 
tao pego* correspondientes, la auma de 

J§6.4m> ciento ocht nta y seta peeoa 
cearenta y ocho centavos, valor de va
rios artículos suministrados al crédito 
para servicio del Gobierno, por dietintaa 
persenaa d« esta pUsa. de la manera 
dgeMoie:
I * —A doQ Francisco M**drano, por dos 

botoUoa do aoeite, a $ 1.U) cln.$ 3.0Q|

‘K*~A don .\rion’oCh Waíss ,v 
por f *~rxs clavos, a 

4 0 50 centavos cíu .
don Juan E. Galjodo, por 

* - p-nlura, .
¡40 -A don Mjgoe) Broks, por 
I una docena botellas cbacnpaHa 
¡59—A doña Aurelia Torree, por 
I lavado j  aplanchado de 34 c-a- 
I misas para sillas

Uoropanj*. o a su re-p'-e^ntaoie don «I- 
rí Escobar, 125 r-ie^to veinticinco 

2 .50, peso», vsior de un automóvil que, con 
fecha 31 de julio ú i mo- po.so al servicio 

9.50 del Gobierno. Este gasto se impetarú a 
¡a Partida I*. (.'apftu'o .XVII, Ramo de 

IftO.OO, de Gobernación, det Presopueeto vigea*
¡ te. —Comuniqúese
' B E m a N D .

11.4  ̂ El Secretario de Estado en el Deepa
,, ~ “ 'cho de Gobernación y Jasiícia,Suma. . . .$ <

Esta cantidad se imputará a <s Partida í ______
1̂ , Capítulo X V II, Ramo de Goberoa- ¡ Se asigna un sueldo rntrnenel
ción, del Presupuesto.—Cosí un íqueee.

SoJradcr Aguirre.

BERTRísND.
El Secretsrio de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Sitlvfolor Aguirre.

Se nombran Director de la Estadística Sacio 
nal y Secretario y Jefe de la Sección 

I>em5gra1]ca de la misma

Teguciga lpa . 4 de agosto de iP iy

En atención a honradez, aptitudes y 
demás méritos que concurren en lo.-* se
ñores Lie. don Luis Andrés Zuñiga y don 
Alonso A. Brito, el Pre*-idente 

a c u e r d a :
Nombrar al primero de él los Director 

de la Estadística N h< ional. y al segundo 
Secretario y .lefe de la Sección Debió 
gráfica de la míMni, en sustitución, res- 
peciivs mente, de los señores Licenciados 
don .Miguel Angel Navarro y don Teófilo 
Canales, que lun renunciado, y a quienes 
se rinden tas gracias por sus Importan
tes servicií s'.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
ElSecretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
‘Sjfrurf'*»’ .iffuirrt.

Se autoriza ei gasto de f  Vi.'io

Tegucigalpa, 4 de agotso de 1919 
£1 Presidente

a CUKSDA:
Autorizar el gasto de (185.&0) ocheoU í 

y cinco pesos cincuenta centavos, valor! 
de las planillas pagsdas por el Admi-| 
nistrador de Adnsna de Amapala, eo | 
julio último, para sostenimiento de los ! 
reos del presidio de squei puerto; impu
tándose estn erogación s ía Pariids 9*, I 
Capítulo X ll. Ruino de Gobernación, dcl' 
Presupuesto respectivo Comuniqueae

B e r tr á n  D.
El Secretario de Hstado en el Despa 

cho de Gobernación y .luaticia.
.4gvtfTr

Tegucigalpa, 4 de sgoeto de 1919.
I El Presidente 
} ACUERDA:

Asignar, durante el preeeake afie 
económico, el sueldo de í$ 50 00) ein- 

I cuenta pesos oro americano, mensoates,
; a don Julio Villars. por la vigilancia de 
¡los automóviles del Gobierno y per- 
; mitír se continúe usando >̂1 terreno de 
. propiedad del señor ViMars, en que 
se encuentra construida una galera 
que sirvió para a Escueta .Vacional de 

I Automovilistas; imputándose el gasto a 
la Partida 1̂ . Capítulo X V II, Ramo de 

' Gobernación, del Presupuesto vigente- 
—Comunít|uese.

BEaTRARD.
I El Secretario de Estado en el Despacho 
|de Gobernación y Justicia,

■So/Vf/flor Aguirre.

Se dispensa ia pubUcacién áe unos adietes

Tegucigalpa, 5 de agoste de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Bibián Suazo y Matilde 

CÓrdova, vecinos de La Paz, la publica* 
ctóo de edictos para contraer m alriae ' 
nio civil; previo pago de diea peaoa e& 
la Administración de KenUs respectiva, 
-  Comuniqúese.

FtarTRAKU.
El Secretario de EaUdo rn el Deap^ 

cho de Gobernación y Ju«tieia,
Safvitileir Aguirre.

8c autoriza e) irasto ds * 3Se eo

Se manila pagar ta suma de * 12.'< isi

Tegecigalpa, 4 de agosto de 1919 
El Presidente

ac u e r d a

Tegucigalpa. .5 de agosto de 1919.
El Presidente

AI'UKRUA
Autorizar el guato de ($ JAO UO) treo- 

cientos cincuenta peaoa, valer de ciett
bol-1 aa de uiix.bui que el .^dminUt^ador 
de d- eate departamento estregó
al Di recluí del Hospital G«aeral, pare 
aerv it lo de la Farmacia de dicho eatable* 
( (Uitentó Hala erogación se imputará %
la Patlida 1*. t'apitulo X V ll, Hamo de 

oacióo. del Presupueaio vigenia. 
t uutunÍQueae.

He r t m a n d .

Bi Se creu no de Eatedo ea « I  TVtperMo
tjoe p<M- la OO* Nackmai as p »g »s  a ds Geberaaci^ y JsaUcia, 

la «Huoduraa Astoeob ils TransporUiios! s^troaor Jgüirrr.
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S3 cancela un acuerdo

Tetpocigalpm, 5 de agosto de 1919.
Habiéndose oomeiido aa error si 

nombrar Inspector de Policía j  Hacien
de del partamenbo de Yoro, al Mayor 
Ramón M Jovel. en eu^titación de Ma
nuel Torres G,. pu&»io qae éste no era 
Inspector de Pulíi la y Hacienda, sino 
de Hacienda;  Policía, y su remoción, 
por consiguiente, nu correspondía a este 
Minisifiio, bino si de Hacienda, ei Pre- 
aidept^

ACUERDA;

Ci Mí -hr e’ acaer lo de 31 de julio úl- 
'tiino. lu r el "ual "se hizo el nombramten- 
;to .im liMen el fxnresado seflor Jovel. 
— C'utuuníquese.

He k t r a n d .
^rj Sed etario de Estado en el Despacho

«3e Gut>e> nación y Justicia»
f^dvador Aguirre.

Se autoriza el gasto de 181.25

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1919.
R1 Presidente

a c u e r d a ;
Autovtzar el gasto de (# 87.25) ochenta 

y  siet*̂  peso-í reintieineo eenfc tvos, v;ilor 
de las planillas pagadas por el Adminis 
~trador de Rentas de Colón, en julio úl- 
i îmo. pnrn. sostenimiento d»' los reos dil 
presidio de Trujillo Esta erogación se 
imputará h la Partida 9 .̂ Capítulo X II, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
irespecti vo. —Co ii) u n íq uese.

Be r t r a ND.
El Secretario de listado en el Despacho 

de Gobernación y Josticia.
Salvetdor Aguirre.

Se manda pagar la suma de t lo.oo

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1919.
IRl Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Tenencia-Administración 

de Omoa se pague al Comandante de 
Armas, (é 10.00) diez pesos, valor de un 
•laúd que compró para dar terraje al 
presidiario Toribio Ramírez, fallecido el 
92 de julio anterior. Este gasto se im- 
impntará a la Partida 1 ,̂ Capítulo XVU, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
lyf gente.—Comuniqúese.

B ertrán  D.
R1 Secretario de Elstado en el Despa- 

dho de Gobernación y Justutia,
Salvador Aguitre.

S« manda pagar la suma de I  80.00

Tegucigalpa, 6 de agusto de 1919.
B1 Presidente

ACUEHDA;

Que por )a Aduana de Amapala se 
pague a don Arturo Leítzelar. como 
representante del señor E. A. Westia, 
de Le Unión, la sama de ($ 90.00)

ochenta pesos valer de tre« viajes de la 
gasolina <SibiU», uuu a Sau Lorenzo y 
doe a Eiposijión, conduciendo at Dele
gado de Sanidad de aquel puerto, Dr. 
don Luî a Cortés, en asuntos del servicio 
público. Esta cantidad se imputará a la 
Partida Unica, Gapítolo X ll l ,  Ramo de 
Gobernación, del Presapnesto.—Comu
niqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Saivafior Aguirre.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1919.
£1 Presidente

acuerda:
Dispensar a Andrés J Garsaac) y  Car

men Lesage, vecinos de Tela y San 
Pedro Sala, respectivamente, la pob'i- 
cación de edictos para contraer cnatri- 
mouio civil; previo el pago de quince 
pesos en la Administración de Aduana 
de aquel puerto,—Comuniqúese.

Bertkasd,
El Secretario de Estado en el Deapa- 

cho de Gobernación y Jastiem.
Salvador Aguirre.

Se encarga un empleo

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1919.
Teniendo que desempeñar una comí 

sión militar el actual Director de Policía 
de La Ceiba, don Manuel Almeodares, 
el Presidente

ACUERDA:

Encargar aquellas funciones al seffcor 
don Luis Alvarado, con el sueldo de 
ley. — Comuníquese-

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despachu 

de Gobernación y Jusric'ta,
Salvador A gu irre .

Se manda pagar la suma de • 29.00

Tegucigalpa, 6 de Hgosto de 1919.
El Presidente

ACUERDA

Que por la Caja N icíonal se paguen al 
Dirt-ctor General de Policía ($29 00) vein
tinueve pesos, v.tlv̂ r que invertirá en 
comprir varios libros eit blanco para 
servil io de su oticina. Esta erogación

imputará a la Parida 1*. Capítulo 
X V II. Ramo de Gobernaeión, del Pre
supuesto vigente.—Comuníqueee,

Bertrand.
El .Secretario de Estado en el Despacho 

de (jubernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se autoriza el gasto de • 270.00

Tegucigalpa, 8 de agosto de 11̂ 19. 
El P «bidente

ACCau>A;

Antorísar el gasto de ($ 270j(N| i » -  
cientos setenta pesos, valor de lee pie* 
nillas pagadae en julio áitme per é. 
Adraioiatrador de Rentae de Seale 
bara, para sostenimiento de ke neidri 
presidio de aquella plaza. Eefee enge* 
cióo se imputará a la Partida 9*, Ogpih 
tolo X II, Ramo de Gobernadle, id  
Presupuesto respectivo. —Corneelpém.

Bj

El Secretario de Estado en el' 
de Gobernación y Justicia,

Salmdor Jgnm ,

Se manda pagar la suma da 11il.1l

Teguciga l^ , 8 de agoatn de Ittt.
El Presidente

acuer d a :
Que por la Caja Nacional 

al Administrador del Hospital 
de esta ciudad la suma de (1̂ 9Ml1D ar 
tecientos ochenta y ocho 
y cinco centavos, valor de variae 
ciñas suministradas al crédito per 
farmacias de esta ciudad a la de 
establecimiento, según coi 
presentados, devolviéndose éstes el ee 
presado Administrador, para so eeeeale* 
ción. Dicha cantidad se splítaiá a le 
Partida Unica, Capítulo VIH, Beige di 
Gobernación, del Fresu.puesto. -Goaee^ 
quese.

BSBTlAMt
El Secretario de Estado en el 

de Gobernación y Justicia,
Smhaáor

Se dispensa la pabUcacUa de anoa

Tegucigalpa, 8 ̂de agosto de 1M$.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Emeteriu Laso y Sblidid 

L. Escobar, vecinos de El Profrmo, 
departamento de Yoro, ia publíeaeiós de 
edictos para contraer matrimoeín tívft; 
previo pago de diee pesos en la Mcnp 
toría de Rentas de aquel cíiuelo.—Cl* 
muoíquese.

t e tn A A
El decretaríDde Estado ee el DsapecbR 

de GobernacióA y Jnstic-ia,
Sídvedor Agmm.

Se dispensa ka publicación de uootedlNIi

Tegucigalpa, de agoato dtliXl.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar a Máxime Lápeay Bvarbie

Esíobar, vecinos de Yoro, lapebUcecMi 
dtí edictos para contraer BatríaSBÍe 
Civil; previo pago d*̂  dies peset ee l i  
Administración de KenlM rsapeeÜVl.— 
Comuniqúese.

B crtram» .
E1 Secretario de Estado en el Degpedhl 

de Gobernación y .Justu-ia,
fmívmétr Agrirm.
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fla auKlm pagar la suma de 12̂ 2.::; 

TqpKigaliMu 11 de agoato de 1919.

Al B»ei Al afkt , Se mauU pagar la anaia de t V)M

Creí

B  Preaidente
a c c e r p a :

Qae por la Administración de Rentas 
ét Comajagna se pagne a! Dr. GosIato 
Baqaín B., ($ 322.T¿) trescientos reinti> 
dos pesos setenta y cinco centavos, 
Tskir de las medicinas que suplió en 
jsitio 7 jolio ú'timee, a los reos del 
presidio, Cuerpo de Policía y resgaar* 
dos de Inspectores de aquella plasa. 
late gasto se imputará a ia Partida 9*. 
Gipítslo X II, Ramo de Gobernación, del 
Preaupoesto respectivo.—Como níq o ese.

B e s t r a r d .
Rl Secretario de Estado en el Despa- 

flbo de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

1 Eocargado dal 
torio , .s ‘T.í .no

1 Ajtidanta de] fogonero a.v.00
1 ~  extractor de ce 

nliaa y resMoos-
2 Carretilleros a 14 VOO c{u.

730 Metros de lefia. 14.'iO Cfu

4Ó.OO
90.<X)

I sno.oo
.'^.oo

'j4 0 ,0 o  

1.04).UO 
3.28-*,

t 6.34.Í 00

fia manda pagar la suma de 1 148.75

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1919.
SI Presidente

acu rro a :
Que por 1a Aduana de Amapala ae 

paguen a! Dr. Luis Cortés. ($ 148.75) 
ckoto cuarenta y ocho pesos setenta y 
duco centavos, valor de tas medicinas 
qse sumini>tró en jütio anterior a los 
reoa del p'esidio de aquel puerto- Este 
gastóse imputará a !a Partida 9 .̂ t'apí- 
♦•lo XII, líamo de Goliernación, del 
Prsaupuesto respectivo.—('omuníquese.

B e r t b a n d .
£) Secretario de £.stado en el Liespacbo 

dtOobernación y Justicia,
Salvador A gidrrt.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1919.
Rl Presidente

acu erd a :
Dispensar a Tomás R. Escoto y Zoé 

Kmnemau, vecinos de Trujillo, depar
tamento de Colón, la publicación ds 
sdictoa para contiaer matrimonio civil; 
previo pago de diez pesos ttj U Aduana 
desque) puerto. —Comuniqúese.

Hektkanu .
El Secretario d*s Estado en el Despa- 

téo  de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Sama...........  ........
Pre*vpuesto para el Conoejo Superior 

de Saluhrid<id
A) mes Al alio

1 Presidente del Oonaejo.I  100.00 •
2 VoctI IV — — 100.00
3 — 2» — — 60.00
4 — 3V -  _  60.00
5 _  4V — — SO.00
6 _  6V _  _  .-,0.00
7 Secretario -  — 60.00
8 tKtSMto — — 40.00
0 Agente IVdesanidad.. 50.00

JO — 2V — _  45.00
11 39 _  _  40.00
12 OoQserje. 15.00

Gastos de BKritoric. 10.00

1.200 00 
1. 200.00 

« 00.00
600.00
600.00
« 00.00
000.00
450.00 
HOO.OO 
6*0.00
480.00
100.00 
120.00

Se aprueba un presupueetu |

TsgucigaJpa, 12 de agosto de 1919.
Rl Presidente

a c u e r d a :
Aprobar, para t-l presente afio econó

mico, el presupuesto eiabor>JO por! 
•1 Consejo Suis'iíur de Salubridad Dú-! 
Mica para el CretLfctorio de e.-ta capitaJ,J 
sse:.o sigue:

Suma.. - .♦ 7.SOO.OO
El valor a que ascienden los anterio

res presupuestos serán pagados por el 
Tesorero del Consejo Superior de Salu
bridad, en la forma acostumbrada. Co
muniqúese.

B ertránD
El Secretario de Elatadoenel Despa -bo 

de Gobernación y Justicia,
Stilvadfjr Aguirre

Se nombra un Comandante de Presidio

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1919.
El Presidente

ACUERDA;
Nombrsr Oomandsnte del presidio de 

Yuscarán al setlor don José Antonio 
Mendoza, quien devengará el sueldo de 
ley. ~Comuniqúese.

B ertrand

£] Secretario do Bastado en el Despacho 
de Gobernación y Joaticia,

Salvador Aguirre.

Se manda pifar la suma de «  20.eo

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1919 
El Presidente

ACUBRDA:
Que por Is Ceja Nacional se paguen s! 

sefior don Juan A. Lópes, Mayordoinu 
de Palacio, ( I  20,ÓO) veinte peso.-* st »en 
ta sesenta oeiite vos, valor que uiwrtirá 
en cancelar varios útiles obtenidos al 
crédito en el comercio de e-ls i>l . r*. p* 
ra servicio del Gobierno E»ie gs^lu »e 
imputará a la Partida 1̂ . Capítuiu X V ll. 
Ramo de Gobernación, del Pie-uput-ato 
vigente- — Comuoíq ura**

Urktka .nd

El Secretario de Estado en el IVwpavbo 
de Gobernacióa y Justicia,

AjrsttTir

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1919.
El Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se en traga»  

messnalmente la suma de ($ 10 00) dios 
pesos, dorante el presente sfio eeoDÓetl» 
oo, para gastos de escritorio del Jusga- 
do EsDecial de Policía; imputándose a la 
Partida 1̂ , Capítulo X V II, Ramo da 
Gobernación, del Presupuesto vígenl». 
-  Comuniqúese.

Bertrard .
El Secretario de Bastado en el Despaelia 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirrv.

Se manda pagar la euma ds • 5S.00

Tegucigalpa, 13 de agoalo da lOlO»
El Presidente

ACUERDA;
Que por 1a Caja Nacional se pagua al 

Director de la Escuela de Artes y Oft* 
cios, í$ 59.00) cincuenta y nueve pesca, 
valor que invertirá en comprar los ma
teriales neceas ríos para la reparadóli 
de cinco espejos gran'les para servido 
de la Casa Presidencial y Palacio NaCtO* 
nal. Este gasto se imputará a la Parti
da l^  Capítulo XV II, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.— 
muDÍquese.

Bertramo.
Ei Secretario de Estado en ©1 Despar' 

cbo de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre»

8s revoca una resolución del Ooooejo 
Dspartamenu] de ( 'Jio)uteea

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1910.
Viatas en revisión las dlligeoolaa 

elevadas a coitoeímienio del Poder 
cutivo, por la Municipalidad de Baa 
Marcos de Colón, departamento de Cho
la lee a, relativsa a! examen y aproba
ción del Reglamento de Ejidos, emitido 
por aquella Corporación el 10 de ma> 
yo de 1918 y aomt-iido a la aprobación 
del Concejo Departamental respectiva!, 
quien, en aeaión de If> de agosto dal 
mismo afio, reformó dh ho KegtameotOi, 
suprimiendo algunoM artículos, modlR- 
cHiido otros iotroduciendo nnevoa, 
t on cuya reforma no e«tuvo de acuerdo 
aquel 'a (.'orporación

Tomados en cuenta loa raxonamieolOB 
en que i»e apoya la expreaada Muaid- 
pahdad. lo alegado por su repreaentaala, 
1 >c Coronado Gaicía. lo mismo que lo 
expueato por el Fiscal (Üeneral de Ha
cienda; y

Conaiderando que ai bien laa refor- 
oiaa acordadas lo r  el Coacejo Departa* 
mental de Cbolatet a, y iaa ruaUo 
quedó ivducido el Keg amento de goo 
ae ha hecho mérito, catán redartadao 
ron clartdad y trecra'óo. f  coBt»
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disposiciones jastas y hasta progresivas, 
aparecen diminutas, pues en ellas no se 
toman en cuenta circanstancias especia^ 
les relativas al pueblo de San Marcos de 
Coldb, cuya Municipalidad tuvo en mira 
al emitir el nuevo Reglamento de Ejidos 
de que se trata; porque no debe olvi 
darse que, en materia de legislación, las 
mejores disposiciones no son a veces 
las más justas’ en sí mismas, sino las que 
Qonsultan y  llenan mejor la necesidades 
de los pueblos.

Considerando: que la facultad de ad
ministrar sus propios bienes que, con
forme a la Constitución Política y de
más leyes tienen los municipios, no 
debe ser contrariada sin un motivo po
deroso que lo justifique: que en este 
sentido, ei seflalainlento de las zonas 
ganadera, agrícola, mixta, y para cor 
tes de madera, qqe contiene el Regla
mento aludido, no puede suprimirse 
porque-se funda en el artículo 359 de la 
Ley  de Policía y son las municipalidades 
las que conocen mejor las necesidades 
de sus propios municipios; por tanto, el 
el Presidente

a c u e r d a :
Revocar la r«-«.>!ucióa del Concejo De

partamental de Choluteca, que refor
mó el Regíame' to de que se ha hecho 
refereucia, y d^jar éste como fué pre
sentado, para su aprobación.—Comuni
qúese.

B e b t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernactóo y J usticia,
SaltíUdoY Aguirre.

Se autoriza el gasto de $ 310.50

Tegucigalpa, 14 agosto de de 1019.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 810.50) tres

cientos diez pesos cincuenta centavos, 
Tslor de las planillas pagadas por el 
Administrador de Rentas del departa
mento de Cortés, en julio último, para 
sosten imiento de los reos del presidio de 
San Pedro Sula. Esta erogación se im 
petará a la Partida 9^ Capítulo X ll, 
Ramo de Oobernación, del presupuesto 
lespecti vo.—Com un f q uese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
S>lvad4>r Aguirre.

Se encares una Gobernacióo PoHtloa

Tegucigalpa, \i agosto de 1019.
El Presidente

a c u e r d a :
Encargar de U  G(>bernación Política 

de) departamento de Olsncbo, mientras 
derm la ausencii d*.) G -neral don Teófilo 
Cárcamo, al Mayor de Plaza de aquel 

departamento, don Femando Cár

camo, quien empezó a ejercer las funcio* 
ne« de Gobernador, desde el del co
rriente m es—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

SoJvador Aguirre.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1919- 
S1 Presidente

ACUERDA;
Dispensar a Leonardo Romero y Elisa 

Sevilla, vecinos de San Pedro Sula y 
Danlí, departamentos de Cortés y El 
Paraíso, resppctivamente, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil, previo paíío de cinco pesos en esta 
Administración de Rentas.-Comuníquese.

B e r t r a n d .

EL Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Salvador .4gxiirre.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1919.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar a Ernest Ilenry Chell y 

Thelma Vantauly, vecinos de Tela, de
partamento de Atlántida, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo pago de diez pesos en la 
Tenencia-x\dministraci6n de aquel puer
to.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Salvador Aguirre.

Se autoriza el gasto de % 199,75

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1919. 
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de ($ 199.75) ciento 

noventa y nueve pesos setenta y cinco 
centavos, valor de las planillas pagadas 
en julio último, por el Administrador de 
Rentas del departamento de Valle, para 
sostenimiento de los reos del presidio de 
Nacaome. Esta erogación se imputará 
a la Partida 9 ,̂ Capítulo X II ,  Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto respecti
vo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de ELstado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Salvador A gu in t.

Se nasuda pagar la suma de 4 133.0>>

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rautas 

del departamento de Cortés se paguen 
at Dr J. Calixto Valensaela; (| 133.00> 
ciento treinta y tres pesos, valor do

las medicinas snministrsdss dortsls t| 
mes de julio último, a los reos dsl 
dio de San Pedro Sula- Este 
imputará a la Partida 9̂ , Capítolo HI, 
Ramo de Goberuacióo, del Prenpsait 
respectivo. -Comuniqúese.

BERTsan»
El Secretario de Estado eu el Despsfjho 

de Gobernación y Justicia,
Salvadrar Agmitn.

Se manda^pagar la suma de I  t30M

Tegucigalpa, Ib de agosto de Itlf. 
El Presidente

a c ü k r d a :
Que por larAdministración de Bistm

de Choluteca í;e p«>guen al Dr. Cárloi 
J. Pinel (:$ 230 56) doscientos 
pesos cincuenta y ocho centavos, 
de las medicinas suministritdas eo m  
último a los reos presidio de aqesHt 
plaza. Kstp gasto se imputará a la 
tida 9 ,̂ Capítulo XII; Ramo de GolNr- 
nación, dnl Presupuesto respectín».-' 
Comuniqúese.

Britrawo.

£1 Secfetario de Estado en el Despeche 
de Gobernación y Justicia,

Salvador Agmm.

Se autoriza el gasto de t  T-'i.OO mensoiks

Teguciga'pa, 16 de agosto de 1919.
Habiéndose omitido en el Presapeeate 

General de Gastos el empleo de Gomaa- 
dante del Presidio de Roatán, y
de necesidad esa plaza para el 
servicio público; el Presidente 

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 75.00) eetmla 

y cinco pesos mensuales para llenarla, 
durante el presente afio económico, a 
contar desde el del corriente mea, 
debiendo continuar en el desempcAo dt 
dicho empleo el Capitán Miguel A. ¿apa
ta, e imputar el gasto a la Partida D, 
Capítulo X V II, Ramo de Gobeinadto. 
del Presupuesto.—ComUDÍqoeM.

BEmumi.
El SecreUrio de Estado «n el Oeepedn 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Agtdnt

Se autoriza «1 alta de un oficial

Tegucigalpa, 16 de agosto dn iMt. 
El Presidente

acuerda :
Autorizar el alta del TenieatsTeeWp 

Flores, como Jefe del Raagaaiá» M  
Presidio de Comayagua, «  
del Capitán Martín Fuentse; 
abonarse sus sueldos al Teaieatt f l M  
desde el 15 del comente, ea qat amgml 
a prestar sus servicios -  OomaaffaMa

El Secretario de Estado ea i l t a p t ' 
cho da Gobernación y Justicia.

SeUmiar
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Se dlapensa ta m< c-i 1

Teg^ttCi^alpa, de aporto de 1 '
B  Presidente

a c u f e d a :
I>ispecs%r a Lucio Rivera y Pelrona 

Paredes, vecinos de Colinas, departa- 
Bisoto de Santa Hárbara, la publicación, 
de edictos para contraer matrimonio 
dril; previo pa$ro de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co 
■sBfqaeee-

B e r t r a n d .

Bi Secretario de Estado en el Despa 
efao de Gobernación y Justicia,

•NVrIvafiw Agairre,

F, Secretario de Estad, en e Despa*' 
-- Gol ferrar:on y -Tust̂ c

Se autoriza el (fasto de $ 19.lis

Teffacigalpa, de st^osto de 1919.
B  Presidente

a c u e r d a :
Astorízar el gasto de ($ 18.66) dieci

ocho pesos sesenta y ocho centavos oro 
americano, importe de una pieza de re 
puesto para los automóviles del Gobier- 
no, que el Cónsul de Honduras en Nue
va York envió de orden del señor Mi
nistro de Hacienda v cuyo valor 
soplido a los Agentes del Gobierno 
los señores G. Amsinck & Cü, 
aquella ciudad Esta erogación se 
potará a la Partida 1̂ , Capítulo XV II. 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
retpecti vo. —(kjm u n i q u ese.

He h t r a n d .

BI Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Sotvador A gu irre,

fué
por
de

im-

dispensa la publicación de unoaedlcUM

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1910.
El Presidente

aCCEKDa :

Dispensar a Pedro Morales y Sil vería 
Garsy, vecinos de San Francisco, de 
partamenio de Atlántida, la poblicación 
ds edictos para contraer matrimonio 
eivU; previo pago de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas de K1 Porvenir.^ 
Oomaníquese.

B e r tr á n  o.

B1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

>ohmdor Agutnt

té diipenaa la pubhcacióu de unos edicto*

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1019.
B1 Praaidenle

aCv >:k i»a :

Dispeossr a N*muel E. García y Car 
. He villa, vevifícm de Omea, departa 
lio de Cortés, U publicación de 

para coctrner matrimonio civil; 
previo pago de diea peeoa en la Tenec* 
«e-Adminisiracióc de aqoil puerto. 
Cetaaeiqaeee

BEMnt.\Nt)

Se admite una reauDCia; se nombra sustituto

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir al sefior Jastiniano Hernán

dez U renuncia que ha interpuesto del 
cargo de Comandante del presidio de la 
ciudad de Santa Bárbara, nombrando 
para sustituirlo a don Etnerenciano 
Aguilar, con el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

B e r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
.Salvad*tr Aguirre.

Se dispensa la publicaclóo de unos edictos

Tegucigalpa, 20 de agosto de 1919.
El Presidente

ACUERDA;
Dispensar a Lucio Rodríguez M. y 

Alejandro Meras, vecinos de La Ceiba, 
departamento de Atlántida, la publica
ción de edictos para contraer matríoio 
nio civil; previo pago de diez pesos en 
la Aduana de aquel puerto.—Comuní 
quese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Snleuidor Aguirre,

go M Z j ’- ga. -»ervicio del
Gob erno eo aqu«» Este gasto
se imputará a la Partida 1*. Capftalo 
XV II. Remo de GcbernaciÓo, del Pre
supuesto vigente — Común'oaese.

B e r t r a n d .
< El Secretario de tetado en el Deape*
:cho de Gobernación v Justicia,
! A gu irre .

8e manda pagar la suma de $ ¿05.37

Tegucigalpa, 20 de agosto de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por Ja Administración de Rentas 

y Aduana de La (.^iba ae pagoen at 
propietario de «L a  Farmacia Nueva», 
Dr. José Lázaro Laínez, ( |  205.37) 
doscientos cinco pesos treinta y siete 
ceniavoa, valor de tas medicinas suplí 
das al Cuerpo de Policía y Presidio de

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 21 de agosto dq 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a .Maximiliano Ordóflez j  

Marina Flores, vecinos de San Buena
ventura, en este departamento, la pa- 
blicacióD de edictos para contraer mi^ 
trimonio civil; previo pago de cinco 
pesos en la Administración de RentM 
respectiva —Comuniqúese.

Bertrand .
Bl Secretario de Estado en el Deapacho 

de Gobernación. y «Tusticia,
Snfrnfh.r Aguirre.

Se dispensa la publicaciún de unos edictos

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Juan Murillo y María do 

de Jesús Durón, vecinos de Ban Praa* 
cisco, departamento de Atlántida, la 
publicsción de edictos para oontratT 
matrimonio cívít; previo pago ds d iw  
pesos en la Receptoría de Rentas rea- 
pectiva. -  Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el DeapaclM 

de Gobernación y Justicia,
■\u/r*u/or Aguirre.

Se aumenta el sueldo a lo» r«o« del presidie 
de Roatán

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1919.
El Presidente

a c u e r d a .
Aumentar a cincuenta centavos dfi^ 

rios, a contar deede esta fecha, el a«ql* 
do que se paga a los reos del prsaldlo 
de Roatán, mientras dura la rsrastáa 
de víveres; e impútese el aumento a lo  
Partida 9 .̂ Capítulo X ll. Departamsta- 

El Secretariode Kstadoen el Despacho to de Gobernación, del Presupuesto.—

aquel puerto, en los meses de junioj 
y julio últimos. Este gasto se imputará  ̂
a la Partida 9%. Capítulo XII, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto respecti
vo. Comuniqúese.

B k r t r a x i».

de Gobernación y Justicia,
SahytdffT A gu irrt.

Se manila pagar la suma de • lo (u

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1919.
El Presidente

ACUERDa:

Que por la Administración de Adsaoa
de Puerto Cortés, se pagsen al Coman 
dante de .Armas íá 10 00) diez pesos, 
valor de un atsúd en que se dió terraje al

Comuniqúese.
HERTMaND.

El Becreiario de Estado en el DenpOr 
cho de Gobernación y Joeticis,

.4gw«rvw.

Sr manda psicar ta suma d« • ifT.U

1919.TegvcigaItMz, 22 de agosta da 
El Presidente

ACUERDA
Qse por Is Adminisirsevóa ds 

cadáver del Barger.to de Policía Sentía-idat dei>anamealo de La Paa as
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al Dr* Julio Lang la euma de ($ 167.15) 
(dentó eeaenta j  siete p3soa qainee cen
tavos, valor de las medicinas suministra
das para los reos del presidio de aquella 
ciudad, durante los meses de marzo.abril 
JT mayo últimos, imputándose el gasto a 
la  Partida 9?, Capítulo XII, Departamen
to de Gobernación, del Presupuesto.— 
Gomuníquese.

B brtrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1919.
JBíl Presidente

acu erd a :
Disp<;nsar i a publicación de edictos 

para centrar matrimonio civil a L. Va
len zut̂ l a y Leonela B. Hernán des, ve- 
CfncH de La Ceiba, departamento de 
BtHtttida, nrevio pago de diez peaoa en 
I »  A>^m}ni.straciÓD de Aduan» rpp»^ctiva. 
-Comuniqúese.

Be h t r a n d .

K' Secretario de Estado en ei Ut* .pacho
G bernacíón y Juft-

Sfilvador Aguirre.

nombra un Comandante de Presidio

Tegucigalpa, 22 de .agosto de 1919.
Bl Presidente

ACUERriA;

Nombrar Comandu' ttí del Presidio de 
B.*í" Pedro Sula, con **» sueldo de ley, a) 
Mr.yor Eduardo Díaz Valle, en lugar de 
álanue) Zelaya, que renunció.—Gomuní
(fuese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en ol Despacho 

de Gobernación y Juhi. cía,
Salvador Agu^'rre

8e manda pagar la «urna de 1 16.81

T  >ruci)¿alpa, 23 d* agosto de 1919.
B l P ' *«id«nt©

ACUKUU ;
Qi) > por la Caja N ei«mat se cni-r-^goe 

«  d«> Julio Villars ta  ̂k n*t ($ 16 NI) dte- 
(qtaói. pesos ochenta .v u • centavos, valor 
sfu*- .*• adeuda a la « lio  da. as A Jtomo 
t i 'c  Transportation mpAry», por el 
Unte de San Lorenz > a esta cmcind de 
Una c>.ja de pueumáts-os y alquiler de 
tU) ctrro, para la rece- ción del Ministro 
ootoinbiano, impotán tose el ga>U, a la 
Partida !♦, Capítulo X V II, Departamen 
to de Gobernación, del Presut<uesto.— i 
Comuniqúese.

Bertrakd . !
El SecreUrio de Estado en el Despa ' 

c h ' '  de C^bemaclóo y Justicia. i
Solwidíar A gu itre .

Se manda pagfsr la suma de $ 131.89

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1919 
Eí Presidente

a c u e r d a :

Que por Aduana de Puerto Cortés se 
entregue al Director de Policía de aquella 
ciudad, la suma de ($131.89) ciento trein- 
tiún pesos ochenta y nueve centavos, que 
se invertirá en la confección de dieciocho 
vestidos para el Cuerpo de Policía de 
aquel mismo puerto, según d^-tille pre
sentado; imputándose el gasto a la Par 
tida 1^ Capítulo XV II, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto.—Co 
muoíqnese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Salvador Aguirre.

S« autoriza la erogación de 9 26 ITó 90 

Tegucigalpa, 25desg -sto de 1919.
HabÍénd“H*̂  agotado a cantidad pr©- 

supú-ata para la -econHtruccióu det Hos 
pít 1 General; y siendo d« indiapHn-*ab:e 
n*-ces'dad la t*>rmina îón de esta obra; el 
Prí^sidef'te

a c u e r d a :

Que el T  - reto de J>* Lot -rfa Naf;i<>- 
na de B-npfic.*n(íia erngu** •.urna de 
($ 26.175.901 veintisen md ciento s^tent ■ 
y -•MICO pesos noventa centavos más, que 
eosifirá !<) que falta para terminar la 
recun-tti iicnión expresada, *.egú*i nuevo 
pre.su puesto presentado por el Ingeniero 
encargado d • la dirección d - los traba
jo-. — Comuníquese-

Be r t r a n d .

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Salvador Aguirre.

Se nombra ur Gobernador Político

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1919.
El Presidente

acuerda ;
Nombrar oiTiT;nam ' te, G ibernsdor 

Políiiro det I partaiDenro de E Paraf-o, 
ül Coronel fi ti León id- - Pm^da, en re
posición d t d Igual g  i-lo d in Héctor 
Modins P  • a!*.—Co nuníqii •«* .

ílEKTRAND
Et S-*c< r . I,) d,» R.,t I . Despa

cho de Goh ‘rnación v .lu tic t.
Sal vador Agu irre.

AVISOS

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departameuto, hace saber: q u e  el Abo
gado don CarlM Torres, como recomendado, 
ha presentado hoy a las 9 a. m- el testimonio 
de una escritura pilblica que e! Juez de Paz 
de lo Oivíl de Oianchiio autorizó el veinticinco 
de ma>u auie>ior, > cu la cuai don I:UU-baD 
S -a v.-ndi'-, t*'jr kriulicmco p c ^ ,  a Jon Mar
tín Hernindei, la aezta parte de ana eaballería

de terreno, en el llamado «La 
cado en ej término municipal de CHaacWte j  
limitado: al Norte, con serranía ineáMal; il 
Oriente, con el terreno cEI .rísaro»;allnr,iM 
el rio Aguán; ;  al Poniente, eon el 
cSabanagrandea. Y  no habiendo 
te inscrito, se hace la presente publleaeUa, f » i  
los fines que previene el articulo 2.3S det CMlp 
Civil,—Toro, junio 2 de 1919.
9 Cablos a .

El infrascrito, Registrador de la 
de este departamento, liace saber: que si 
gado don Carlos Torres, como 
ha presentado hoy a las nueve a. m. ell 
nio de una escritura pública que ri qataai ie 
mayo anterior autorizó, en laeiudadds OlM* 
chito, el Notario Público Abogado dos imt 
Oquelf Hernández, y en la cual el tetar 10g«l 
Mejía vendió, por cuatro mil dotrientoi pMl 
plata, al sefior Murdoch G. Henerej, doi Sila 
Herías de terreno con una fraoeióo de SMi 
medida antigua, en el terrePO)itat*áo*Je 
ubicado en el término municipal de 
y limitado así: al Norte, con el rioAguás;il 
Oriente*, con el terreno Tepusteca; al Hsr, son 
montaña; V al Poniente, con el teiteae IH  
Francisco incluyéndose ea la venta * per il 
mismo precio dô t plantaciones: una de Inlá 
como de cinco manzanas, y otra de cacao, seas 
de dos manzanas, ambas sltuadu deotio W 
terreno. Y  no habiendo anteoedeatc loearill̂  
se iia< e la prf-a nte publicación para tos elMlll 
del art.culü 2.322 del Código Civil.-YOlO, )BÍ| 
19 -Ikí 1919.

ÜABLOe A. Mh a

El infrascrito, Registrador de la PrapMM 
Inmueble de esta Sección, hace uber qeeee 
estt fecha se ha presentado a estaodeliw. pm 
su inscripción, la primera copla de onaeierttB 
ra autorizada por e) J uez de Paz de Bl hnteá 
con fecha cuatro del corriente, en que dais 
Ricarda .Montiel v. de Pagoaga vende a lü 
señores don Fratteisco y Moisés Valle Oárcet 
una tinca denominada «La Esperanza», oolea- 
da en término riel municipio de Bl Parilao, per 
la suma de dos mil q-.iinientoi pesos; eaya la
ca está compuesta de una plantadóo de eafé, 
limitada; por el Norte, eon linca de la profé̂  
dad de Juana H. v. de Banegis; por el 8ar,eee 
propiedades de Manuel Pagoaga y Pedro 0m> 
tellanos; porei Este, con finca del «tpreeedo 
Pagoaga: y por el Poniente, con terreooi la- 
cultos poseídos pnrla ex presada viuda di B|- 
negas: y de un potrero empaliado, QottO da 
treinta y cinco manzanas, mal acotado f 
mitado: pnr Oriente, con propledadeedl lla> 
Due) V José Pagoaga y Juan Q. Martfaai; pir 
el Poniente, con la plantación de café 
y camino que conduce á Nicaragua, de 
dio; por el Norte, con proptedadea de 
e lsabí-1 Pagoaga, rio de por medio; v poreláli. 
con propteiades de Pedro CatellaMa Tm  
habiendo antecedente inscrita se patUea ú 
presente para los efectos legales.—Oufi, fl Él 
junio de 1919.
9 J. P. Vm i  V.

El infrascrito. Secretarlo del J«g|»4e de 
Letras 1" de lo Civil de est« dejarusaesia. 9» 
ce saber: que por resoiudóo del JusMade, di 
fecka ocho del corriente, te ba declarado ya
cente la tierencia iutestaia de la ertova iña- 
betn Yeumans. Lo que se pone en ooase^rfw- 
to para ios efectos ooasiguientea—
II  de agosto de
■ lo CiBiAOD AzuTa IL

Tlp. HaaiMiai. >a  vemuta OrvaoseA N" C
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